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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de Ministros.— Excmo. Señor: 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan gozando de completa salud. La Córte se
trasladará mañana á Cervera.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Bar
celona 20 de Julio de 1 8 io .= R a m on  María Narvaez.=Se- 
fior Ministro de La Gobernación de la Península.

Srgun los partes de los gefes políticos de Gerona, Lérida y  
Tarragona reina el orden y soriego en aquellas provincias.

Comunicación recibida en el ministerio de la Guerra.

El comandante general del Campo de Gibraltar, con fe
cha 11 de Julio, participa á este ministerio que han sido apre
hendidos en la inmediación de las huertas de la plaza de Gibrul- 
tar 700,000 pistones, que se dirigian á la Serranía de Ronda, 
por el teniente de carabineros del distrito de aquella línea Don 
Lorenzo Barco, que no pudo detener « Jr>e comliictoie» p«rqn<» 
huyeron en el acto, 'refugiándose en las salidas de la plaza.

Comunicación recibida en el ministerio de Gracia y  Justicia.

Regencia de la audiencia territorial de Sevilla=Excm o. se
ñor: E levo  á Y. E. la adjunta nota de los reos prólogos aprehen
didos, después de mi última comunicación de 2 de Junio último, 
en los juzgados del territorio de esta audiencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 18 de Julio de 18 45 .=  
Excmo. Sr.=Juan J. G. Nandin.

De la nota que se cita en la comunicación de que es copia 
]a anterior aparecen capturados 79 reos, de ios cuales dos han 
sido presentados voluntariamente: de todos estos corresponden 
i l  al juzgado de primera instancia de Aracena, uno ai de Aya- 
monte , seis al de Erija, dos al de Osuna, uno al segundo de 
Sevilla, dos al de Grazalema, dos al de Cabra, cuatro al de 
Caza lia , uno al primero de Córdoba, uno al tercero de Sevilla, 
dos al de San Roque, 15 al de Estepa, uno al priineio de Cá
d iz , dos al de Arcos, uno al de Huelvu , dos al de Carmona , dos 
al de Posada, dos al de Alcalá, tres al de Fuentes, uno al de 
Fuente Ovejuna, dos al segundo de Cádiz, ocho al del Cerro, 
uno al del Puerto de Santa María, uno al de Pozo Blanco, dos 
al de Maguer, y  tres al de Lora del Rio.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQUIA.

Constantinopia 26 de Jumo.

La cuestión de Siria, la única de alguna importancia que 
llama hace tiempo la atención de la Puerta, ha quedado mo
mentáneamente suspendida, y  no volverá á tratarse de ella hasta 
el recibo de los despachos que la Sublime Puerta aguarda de sus 
agentes, relativamente al efecto que hayan producido las ins
trucciones que les tiene dirigidas últimamente con el íin de po
ner un termino á las aflictivas escenas que desolaban el Líbano. 
Todo cuanto pudiera decirse no seria m.is que suposiciones des
tituidas de todo fundamento; pero en las entrevistas que el M i
nistro de Negocios extrangeros ha tenido últimamente con algu
nos de los representantes de las cinco Potencias aliadas, S. E. 
les ha asegurado de nuevo que el Gobierno de S. A. estaba de
cidido á hacer cuanto dependiese de el-, y á no retroceder ante 
ningún sacriíieio para terminar este desgraciado asunto de un 
modo conforme con la humanidad y la justicia.

La Sublime Puerta trabaja sin descanso en llevar á efecto las 
importantes reformas que últimamente ha emprendido. Al efecto 
ha celebrado el domingo un consejo general, reuniéndose fre
cuentemente con este objeto ej consejo privado.

(Diario de Con stant inopia.")

PRUSIA.

Berlín 7 de Julio.

El Gobierno hades ha solicitado de nuestro Gabinete expli
caciones, y aun una reparación, con motivo de la expulsión del 
territorio prusiano de los Sres. Hecker y de Uzstein. El Gobier
no ha contestado negativamente, fundándose en el derecho que 
asiste a todo Gobierno de velar por el mantenimiento del orden 
y de la tranquilidad pública.

Idem 10.

Ya han salido de esta algunos coches de la casa Real para 
el Rhin, y puede asegurarse que el Rey saldrá muy en breve 
para el castillo de Slolzenfels.

Se dice que el Rey piensa pasar á Munich y á Coburgo.
Se confirman las dimisiones de MM. Arnim y Boulovv. El 

primero será reemplazado por Mr. de Bodelschwing, y el segun
do por Mr. de Cauitz. (Nueva Gac. de Hamburgo.)

GRAN BRETAÑA

Londres 15 de Julio.

Se lee en el Z uid-A frikaan , periódico del Cabo de Buena 
Esperanza:

E u  el m om enio de entrar r.ticsuu ih'dik- iu  c  |>i trusa lia lle
gado á nuestra noticia que el vapor Thunderbalt debe tomar á su 
bordo hoy mismo 100 hombres para trasladarlos á Port-EIisa- 
beth , y que después de haberlos dejado en dicho puerto pasará 
siu detenerse a Mauiicio para tomar nuevos refuerzos,

(Moni. Chroniclc.)

FRANCIA.

París 16 de Julio.

Fondos públicos. Cinco por 100, 121-25.
Cuatro id , 110-20.
Tres id . , 83-10.
Acciones del Banco, 3240.
España : Deuda activa , 36 3 /4 .
Pasiva, 6 1 /2 .

El Monitor contiene los estados comparativos del producto 
de las rentas y contribuciones indirectas en el primer semestre 
de los años de 1845, 1844 y 1843.

La renta de 1845 asciende á 389.904,000 fr.; el aumento so
bre la misma época de 1843 es de 19.530,000 idem, y sobre el 
de 1844 solo es el de 11.778,000. (Debuts.)

Un periódico americano dice que Mr. Pageot, embajador de 
Francia en los.Estados-Unidos, ha'desaprobado de la manera utas 
formal toda mira de intervención por parte de la 1 rancia res
pecto á la agregación de Tejas.

Escriben de Marsella con fecha del 12:
Mr. de la Rosiére, primer secretario de la embajada de Fran

cia en Rom a, que habia v,ucito á Paris pasando por Marsella, 
ha atravesado últimamente nuestra ciudad para restituirse á su 
desliuo. La conclusión dti asunto de los jesuítas ha debido dar 
causa al viaje tan precipitado del primer secretario de la emba
jada. (Id.)

Acaba de hacerse en Postdnm la prueba de un nuevo fusil 
que alcanza de 1000 á 1200 pasos, y con el que pueden hacer
se 17 disparos en, un minuto. El resultado de las pruebas ha si
do completo. (Id.)

Se lee en el Eco de Oran:
El Emperador ha ratificado sin hacer la mas leve altera

ción el tratado de 18 de Marzo, concluido en Lalla-Maghnia en
tre el general de Larue y Sid-Humida, plenipotenciario del Sul
tán de Marruecos.

El f^eloz ha marchado á Mogador , llevando á su bordo a 
los prisioneros marroquíes detenidos en Mazalquivir, como igual
mente al capitán Pourcet , ayudante de campo del general De
lante, que es el encargado de hacer la entrega. (Faro.)

Nos escriben de Dellys con fecha del 6 :
Ben-Kassen ha aprovechado de una manera poco conveniente* 

para la tranquilidad del pais, la llegada de la columna al mando 
del general Gentil: ha conseguido persuadir á los kabilas que lá 
presencia de ^nuestras tropas no tenia otro objeto que el desarme 
de las poblaciones, y que los Iranceses iban á reproducir en su* 
montanas lo que habían ejecutado en el territorio comarcano 
de Orleansville. «Los infieles, les ha dicho, quieren reducir á. 
los kabilas á un estado de nulidad para imponerles después un 
yugo mas pesado.»

Tan pérfidas insinuaciones han causado un efecto completo 
entre unos hombres tan crédulos como apasionados por su inde
pendencia , y han producido una agitación extraordinaria. Aá» 
es que casi todas las tribus corren presurosas á las armas.

Las cercanías de nuestro campo de Aiu-Arba- van sin la me-* 
ñor duda a ser el teatro de acontecimientos de Ja* mayor impor
tancia. Ya la tribu de los Beni-thor, situada á cofia distancia dft 
Dellys, fue atacada la noche del 4 al 5 de Julio. Siu embargo 
se ha sostenido firme y ha logrado rechazar al enemigo por me
dio de un fuego sostenido, que se ha oído en Dellys desde las 
seis de la tarde hasta las dos de la madrugada.

En la misma noche, desplegando el general Gentil toda la. 
actividad posible, tomó la ofensiva, y  saqueó e inceudió los dn - 
chcras de los Beni-Slyen, en el mismo acto en que estos estaban 
atacando á nuestros amigos los Beni-thor.

Lo que hoy sucede ya estaba previsto , porque tal es el re
sultado de las cosas. No se ha querido emprender la eXpediciori 
contra los kabilas, y ellos mismos nos tienen que obligar á ello* 
Si los que han declamado contra esta operación hubieran, como 
nosotros, estado en el teatro de los acontecimientos, á buen se-
g u r o  tjuo U u L u a u  C dinLiuJó <lc parecer y  reconocerían cuáll ne
cesaria es una expedición contra el paisde los kabilas para extin
guir este ultimo loco de la insurrección, y que uo, por retardar
la , evitamos que estalle la guerra; pero nosotros dejamos al ene
migo la elección de los puutos y tiempos para empezar las hosti
lidades.

En todo caso seria muy conveniente que el general Gentil so 
pusiera inmediatamente en estado de reprimir Ja insurrección j  
de castigar a los culpables; pues las fuerzas de que hoy dispon*» 
no son suficientes. Con hombres como los kabilas no conviene em
prender pequeñas acciones. (Ahhbar.)

Él vapor la Ciudad de Burdeos y que arribo el 12 del cor* 
riente a Marsella, ha traído del Africa las siguientes noticias:

Argel 8 de Julio.=Corre la voz deque el general Cavaignae 
ha dado un golpe de mano muy atrevido á 40 leguas de T re- 
meur, y que ha saqueado numerosas poblaciones todavía adictas 
á Abd-el-Kadcr.

Parece ser cierto el movimiento retrógrado de Abd-el-Kader 
hacia Marruecos, según todas las noticias que recibimos del 
Oueste. Se atribuye la retirada del ex-emir »á las disposiciones 
poco favorables de las tribus del Sur, y a los temores que le 
inspiraba la situación de su deira (su séquito y familias), qud 
permanece sobre el Malonia, en territorio marroquí, en dondft 
se dice que se halla amenazada. (Id.)

liemos recibido los periódicos de Atenas que alcanzan hasta 
el 29 de Junio, y de Constantinopia hasta el 26.

Nada de nuevo ocurria en Grecia. El Rey y la Reina con
tinuaban su viaje por las provincias, en donde eran bien aco
gidos.

Se habia nombrado una comisión para examinar la contíen- 
da personal ocurrida entre el general Gilvas y el general K a- 
dergi. (Idí)

Se trata de concentrar en todo el estío en Viena (Austria) 
cerca de 29,000 hombres de tropas, inclusa la guarnición, para 
formar un campo de maniobras á las órdenes de 5. A. I. el ar
chiduque Alberto.

Se trata también de introducir la cota de armas en el ejer
cito austríaco, y hace poco que un granadero, vestido con este 
nuevo uniforme, ha sido presentado al archiduque Alberto, á 
quien ha gustado mucho semejante traje. (Presse.)

Se leo en el Sur de Marsella del 12:
Hemos recibido copia del tratado de comercio concluido en

tre SS. MM. el Rey de Ñapóles y la Reina de la Gran Bretaña.
Antes de dar á luz pública dicho tratado creemos oportun# 

hacer algunas observaciones acerca déla posición en que los anti
guos tratados colocan actualmente á la Francia, á la España jr i  
la Gran Bretaña.

Por Ioá convenios comerciales del mes de Setiembre de 4816# 
particulares á cada una de las tres Potencias de que acabamos 
de habJar, el Rey de Ñapóles les Babia concedido i  perpetuidad

t



la ventaja (le comerciar con sos posesiones, pagnmlo de entrada 
« »  10 por 100 de derechos de aduana menos que los demas pa- 
liellmies. Fácilmente se comprende que á vista de semejante des- 
iifnaldíttlTie tarifa los Gobiernos aliados del Rey de N.ipolea han 
debido dirigir frecuentes reclamaciones. El Austria , esa incomo
da vecina/solicita con instancia obtener las husmas ventajas que 
las otras Potencias mediicrráneas ; los Estad,;,-E nidos, que se 
hallan en el caso de reclamar indemnizaciones pecuniarias del 
reino de Ñapóles , están hace tiempo negociando una compensa
ción. Los convenios con la Franela, la Inglaterra y  la España 
eran o b s t á c u l o s  que impedían entrar en tratos con e Austria o 
las Estados-Unidos, Para ello era preciso conseguir la abolición 
de los émpenos contraídos en 1810 , lo q u e  110 podía intentarse 

%sin ofrecer por lo menos algunos privilegios temporales en re
emplazo de aquellos cuyo sacrificio se exigía.

El nuevo tratado de comercio concluido con la Inglaterra, 
el que se negocia con la Francia, y cuya conclusión sabremos 
en breve, presentan una nueva taz á tan importante negocio. El 
Gobierno ingles renuncia al beneficio que le proporcionaba el tra
tado de 4 8 1 6 ; reduce á 10 arios la duración del privilegio de 
que participaba en unión con la España y la Francia de im 
portar sfis productos á un 10 por 100 menos de las tantas de 
aduapas del reino de Ñapóles. Pero este sacrificio 110 se hace sin 
compensación: el pabellón ingles será igual al de las Dos Sici— 
lias, tanto á la entrada como á la salida. ^

Tenernos motivos para creer que el tratado concluido o a 
palito de concluirse entre el duque de Montebello y el Gobier
no (le S. M, Siciliana girará sobre bases, por lo menos, tan favo
rables á nuestra, navegación y comercio como el de la Inglater
ra. Tenemos también motivos para creer que algunos ramos de 
nuestra industria nacional serán ampliamente favorecidos por las 
tarifas napolitanas. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALESCórdoba 17 de Julio.

Antes cíe ayer tuvo, lugar en esta una ocurrencia que no 
creemos tenga muchas semejantes. José' Rosales, que se hallaba 
en el hospital del Cardenal convaleciente de una enfermedad 
aguda, dolor de costado, según parece, sin mas antecedente, á 
lo que se discurre, que el no haberle dado el medico el alta 
cuando él indjfó , se levantó de la Cama armado con una nava
ja , y acometiendo á los indefensos enfermos de la sala hirió á 
varios, á cuyos gritos acudió un enfermero, un practicante y  
el rector á reprimir á aquel furioso; pero lejos de conseguirlo 
fueron acometí..os de él , hiriendo levemente al practicante y de 
gravedad al enfermero, que murió ayer tarde. El rector pudo 
evitar ser también herido hurtando el cuerpo al golpe de la na
vaja: finalmente acudiendo mas gente con lo que tuvieron mas 
a mano lograron con trabajo sujetarlo.

A  poco tiempo se presentó á prevenir la causa uno de los 
señores jueces de primera instancia, y procediendo á interrogar 
al reo nada respondió concertadamente, manifestando en sus 
contestaciones Una enagenaciou mental que ha continuado; y si 
bien algunos la creen fingida, los facultativos del estableci
miento no se han atrevido todavía á resolver si en efecto ha su
frido el Rosales un trastorno cerebral, ó ha tratado de disimu
larlo para eludir la grave pena de que se ha hecho reo.

P. D. Caparota y su compañero el valenciano 110 salen de 
los contornos de Montilla, dando de cuando en cuando algún 
golpe de los que1 súclcm

Cádiz 18 de Julio.

En el término de Jerez han aparecido tres ó cuatro ladrones 
qué se sospecha sean los mismos que dias pasados cometieron un 
robó en las inmediaciones de Alcalá, hiriendo gravemente á un 
agente de protección y  seguridad publica. Él Sr. .gefe político ha 
dado orden para que inmediatamente salga en persecución de 
aquellos rnalhehores el comandante de la guardia civil estacio
nada en dicha ciudad. (Ciuini)

Gerona 18 de Julio,

Tenemos entendido que á estas horas estará sobre Santa Co
lonia de Farnés una fuerte columna al mando del Si*, coronel de 
Soria y á las órdenes del Excmo. Sr. comandante general de 
esta provincia , al objeto de operar donde mejor convenga á la 
tranquilidad del pais, qué hasta ahora continua inalterable.

(Pose.)

Barcelona 18 de Julio.

Hoy ha debido otorgarse la escritura entre la empresa del 
teatro Nuevo y el acreditado tenor español Sr. P u ig , conocido 
por el pseudónimo de Flavió; én su consecuencia parece ya lucra 
Je duda que tendremos él -gusto de oír á taifi acreditado ar
tista. (Lomi)

Gobierno militar de la dé Barcelona.— Por disposición
del Excmo. Sr. cafátap gémA-íd dé este ejeiVilo y principado 
queda desde hoy sin efecto él artículo dél bando de S. E. de 
fecha 8 del coniente, en qué se prohíbe transitar por las calles 
de esta ciudad después de las oñeé de la líóéhe. Lo que se hace 
público para conocimiento dé los habitantes de esta capital.

Barcelona 18 de Julio dé 1 8 4 5 .= E l general gobernador, 
Fülgosio. (Jdi) \  ̂ .

E l capítan general de Cataluña á los habitantes de la pro
vincia de Barcelona— La sedición , promovida por los constantes 
enemigos de vuestra prosperidad, ha sido reprimida en breves 
días; sirviendo á la vez para .poner de manifiesto la perfidia de 
sus fautores y para que el valiente ejército de este principado 
tuviera una ocasión de ostentar su disciplina, y la fidelidad y  el 
denuedo con que sostendrá siempre la causa del trono de nuestra 
Reina. Contra Su lealtad y contra lá energía y el poder del Go
bierno de S. M ., á quien presta su apoyo la gran masa de los 
catalanes sensatos, se han estrellado en esta ocasión, y se estre
llarán constantemente los impotentes esfuerzos de los trastorna- 
dores del orden público. El desasosiego de los ánimos; la pertur
bación de vuestras fortunas; el derramamiento de sangre españo
la; hé ahí el único y amargo fruto que han sacado esos hombres 
díscolos é ingratos, de haber arrastrado á la incauta juventud á 
negar obediencia al Gobierno deS. M., y á cometer el desacato de 
lanzar un grito sedicioso ante el trono de nuestra augusta é inó
rente Reina.

Condolido empero de los males que habéis empezado á e x - ' 
periínentar, y anhelando apartar de vuestras cabezas las cálami-4 
dades sin cuento que podéis acarrear sobre vuestras familias, si 
no os sometéis á las leyes, quiero mostraros todavía, habitantes 
de esta provincia, el vivo Ínteres que me inspira vuestra felicidad, 
y daros una prueba mas de que estoy tan dispuesto á usar de la 
clemencia, como decidido á sostener á todo trance el orden pú
b lico, y á castigar con todo el rigor de las leyes á los rebeldes y 
criminales que desoigan la voz de vuestro capitán general.

Animado de estos sentimientos, y  teniendo en consideración 
los saludables resultados que han producido los indultos conce
didos, asi por la primera autoridad civil para toda la provincia, 
como por mí y  por algunos comandantes militares á varios de los 
pueblos donde estallara la rebelión; teniendo en cuenta por otra 
parle las manifestaciones que me dirigen muchos alcaldes para 
que conceda Un indulto extensivo á todos los pueblos de esta pro
vincia , en atención á que por no haber llegado al conocimiento 
de muchos mozos seducidos los indultos que se han dado mues
tran todavía algunos de ellos ánimo receloso, ordeno y mando:

Artículo 1? Todos los que hayan abandonado sus casas ó los 
pueblos de su residencia para tomar parte en esta última sedi
ción , y que en el término de ocho dias, contados desde el de 
hoy, se presentaren á los alcaldes ó á las autoridades milita
res de sus respectivos pueblos , quedan indultados.

A rl S 1* I o<s n gol'oa <lo cnmulun cjwo n o  sp Vinltioeori

aún presentado á las autoridades serán comprendidos en este 
indulto, siempre que, en el plazo señalado de ocho dias, entre
guen las armas extraídas de los pueblos ó faciliten los medios 
de hallarlas.

Art. 3? Se entregaran á los alcaldes ó á lats autoridades mili-' 
tares los fusiles, las escopetas y todas las armas qué existieren ! 
en poder de cualquier individuo.

Art. 4? La persona ó personas á quienes se encontraren ar
mas , después de espirado el citado plazo de ocho dias, y  las que 
las ocultaren , serán juzgadas por la comisión militar.

Art. 5? Los alcaldes y denlas individuos de los ayuntamien
tos serán responsables de la inmediata entrega de todas íaá ar
mas que hubiere en su jurisdicción; y sí se hiciese constar su 
rcultacion, se les exigirán 500 rs. por cada fusil y  200 por ca
da escopeta. Las cantidades que se recaudaren, procedentes de es
tas multas, se destinarán á los establecimientos de beneficencia 
de Barcelona.

Art. 6? Se exceptúan de este indulto los que se hubieren 
alzado con fondos públicos, y todos los empleados del Gobierno 
de S. M. que hubiesen tomado parte en esta última sedición.

Barcelona 18 de Julio de 1845.=M anuel de la Concha. (Tí/.)

Sevilla 19 de Julio.

Hace muchos días que enfrente de la batería de escuela prác
tica de la Enramadilla se están couslruyendo grandes espaldo

nes, para que detras de ellos se puedan colocar los que han de 
abservar lodo el trayecto ó alcance de piezas nuevamente cons
truidas del calibre de 80 y de 16 y 12 aligeradas. ( D . de Si)

Tenemos entendido que Mr. Venilicn se propone ensayar 
muy en breve delante de personas escogidas é inteligentes un 
proyecto quím ico, en virtud deí cual ha de imprimirse á un 
globo la acción directiva, que tantas dificultades ha ofrecido has
ta ahora su invención.

Parece que el Sr. gefe político y otras personas amantes de 
las ciencias protegen este ensayo , y nosotros deseamos tenga el 
proyecto del Sr. Venilien los resultados favorables que se pro
pone. ( Îdi)

MADRID 24 DE JULIO.

A D M IN IS T R A C IÓ N .- BENEFICENCIA.

Dentro ele muy pócos días verá la luz pública la pri
mera entrega ele un nuevo tomo de Lecciones de Adm inis
tración que está escribiendo en la actualidad el Sr. Posa
da Herrera. El ramo importante de la beneficencia publi
ca es el primero que tija en este libro la atención del 
ilustrado profesor, y es tan notable la primera lección 
por el conocimiento que revela de la materia, por el or
den lógico con que la trata su autor, y por la esmera
da corrección de su estilo, que como garantía del mérito 
de las demas, la vamos á trasladar á nuestras columnas.

LECCION LXVII.

I.
Razón del método.

Después de haber hablado en las anteriores lecciones de los 
intereses materiales, intelectuales y morales de la sociedad , va
mos á ocuparnos esta y  las sucesivas noches én tratar de Ja be
neficencia, cuya doctrina y  reglas afectan á un género de inte
reses de naturaleza mixta, que asi influyen en el desarrollo ma
terial, como en el movimiento intelectual y moral de las nacio
nes. ¿Qué importan las mejoras de la agricultura, el desenvol
vimiento de la industria, la construcción de los caminos y  ca
nales, la extensión del comercio, si todas las riquezas, con tanto 
afan allegadas, no han de sacar de la miseria y del envilecimien
to á las clases mas minierosas? ¿Cómo esperar la civilización y  
la cultura, que reúne en un pueblo la práctica de la moral con 
la libertad y  el progreso de las ideas y los conocimientos, si en 
el fondo de esa civilización se halla la flor de la inmoralidad y  
de la estupidez, los vicios de los hombres civilizados en horri
ble alianza con las costumbres del hombre salvaje? Por eso nos 
ha parecido natural y  aun Conveniente fijar nuestra atención en 
el estudio de los medios que la administración puede emplear pa
ra hacer partícipes de sus beneficios á los que 110 pueden pro
porcionarse de qué subsistir, después que hemos expuesto los que 
se dirigen al aumento de la riqueza y aí desarrollo de las cau
sas que la multiplican. H a b la m o s hustu ahora de la acción ad
ministrativa como influyendo en la producción de los bienes que 
disfrutan las naciones civilizadas, V nos resta solo el considerar
la ejerciendo su influjo en la distribución de lo producido.

íí.

Mata distribución de la riquciá.
Cuando se examina eí movimiento progresivo de las socieda

des y su desarrollo nioral y  material , fácil es percibir la posi-*- 
eion que ocupan las diferentes clases, sirviendo unas Con su ac
ción de inmediato instrumento á los fines de la Providencia, 
mientras que son otras constante obstáculo á la mejora social. En 
todas las épocas de la historia y en todos los grados de la civi
lización encontramos siempre á ciertas clases, colocadas como en 
la superficie de la Sociedad y  en posesión de todos sus medios 
materiales y  morales, ricas, ilustradas y libres, mientras que en 
el fondo viven otras privadas casi de la participación de aque
llos bienes, degradadas, sin moralidad, pobres de instrucción, 
sometidas al trabajo material, esclavas en fin del cuerpo y  del 
espíritu. Los ciudadanos en R om a, los señores de la edad me
dia , la mesocracia de nuestros tiempos, dueños de las riquezas, 
del poder, de las ciencias y de la libertad; ios esclavos, los sier
vos y los pobres entregados á la miseria, padeciendo todo género 
de enfermedades, sin derechos políticos, teniendo los civiles co
mo inútiles, ignorantes y desmoralizados. ¿Es por ventura con
dición necesaria en el progreso de las sociedades que solo haya 
de servir para aumentar el ocio y el regalo en los Unos, mien
tras crecen la abyección y las miserias de los otros? ¿No será po-

FOLLETIN.

ÜNA HISTORIA INVEROSIM IL,

(Continuación.)

Al día siguiente se bailaba entre los viajeros un joven cam
pesino, al parecer bastante afligido, a quien acompañaban su 
madre y hermana poy tener el placer de estar á su lado por 
mas tiempo. Era un infeliz á quien la suerte habia convertido 
en soldado , y  marchaba en busca del regimiento á que se le ha
bia destinado. S 11 hermano m ayor, como hijo de viuda, estaba 
exceptuado por la ley del servicio militar ; pero lejos de cumplir 
con las condiciones, mediante las cuales se exime á los de esta cla
s e , descuidaba enteramente a su familia,' al paso que el cons
cripto, buen hijo, laborioso y amante de sOs parientes, se esfor-* 
zaba para que nada faltase á la pobre viuda y á su tierna her
mana. Lodos los viaje ios se conmovieron al ver el dolor de aque
ja s  buenas gentes; y cuando el conscripto dijo, vertiendo fágri- 
-mas: «N o es ciertamente el servicio militar lo que me aflige, ni 
"tampoco traspasa mi corazón el temor dé ir á batirme contra los 
éiieinfgos de mi pairia , sino el considerar que vos, pobre madre 
mia , y tú , mi querida Isabel , vais á quedar reducidas á men
digar el pan.* Enrique propuso á sus compañeros de viaje una 
suscripción ; y  al presentar su sombrero , esta idea encontró tan 
favorable acogida en todos, que al instante echaron mano al

bolsillo. Concluida la colecta, y vaciado el produelo sobre la me
sa, entre la abundancia de monedas con que se habia contribui
do, se encontró un doble luis de oro , y  esta generosidad se 
atribuyó por casi lodos á Octavio, que sin contradicción, según 
ellos, era el mas espléndido de los presentes, afirmando tal opi
nión el cuidado que tuvo de introducir bastante la mano en el 
sombrero para depositar su ofrenda , y aun hubo quien di
jo al que estaba á su lado : «ese buen hombre que ha propuesto 
la colecta no habrá contribuido con gran cosa» ; pero al fin el ha 
concebido el pensamiento, y mirado bien, él es quien ha dado 
todo el dinero. Aun el misino Octavio , que estaba bien seguro 
de no haber contribuido con el doble luis, y que si habia in
troducido la mano hasta el fondo de la copa del sombrero fue 
con el objeto de ocultar su módico donativo, estuvo muy dis
tante de sospechar tanta generosidad de parle de Enrique, que 
tüvo la destreza de disimular hasta el cuidado que habia puesto 
en ocultarle.

Octavio creyó ser esta buena Ocasión de hacer un discur
so sobre lo duro que es privar á toda una familia de su úni
co apoyo; y al concluir, preguntó á la madre si habia reclamado 
a la autoridad , poique el hijo mayor ó el único de una viuda:... 
Contestóle que su hijo no estaba exento del servicio, pues tenia 
otro de mas edad, el cual hacia mucho tiempo que los habia 
abandonado. Octavio escribió en su álbum el nombre y domici
lio de la viuda; la oírecio no olvidarla, y dijo que consentid en 
perder su nombre si en el espacio de un mes el joven soldado no 
volvía al seno de su familia.

El conductor interrumpió la conversación, invitando á los

asistentes á subir al coche. Sin embargo, la partida se detuvo 
por unos instantes á causa de Enrique, á quien fueron á buscar 
á su cuarto, adonde se habia dirigido: entregó al posadero una 
carta, cuya oblea secó al fuego de la chimenea, encargándole 
que la remitiese sin dilación á su destino, lo que obligó á de
cir á Octavio, aprobándolo los demas viajeros, «que su compa
ñero de viaje sabia aprovechar muy bien el tiempo, pues ni aun 
yendo de camino olvidaba su correspondencia.» Octavio se apode
ró del mejor asiento, y Enrique se colocó en la imperial con el 
conductor y  el soldado, con el que Enrique se sentó en una mesa 
deí rincón de la sala de lu posada donde hicieron descanso 
para comer.

Al otro día llegaron á buena hora al punto adonde se diri
gía el coche. Lina parte de los pasajeros siguió adelante en otro 
carruaje; los (lemas habían llegado al termino de su viaje: to
dos se separaron para quizas no volverse á ver nunca, y  aun al
gunos ni siquiera se dirigieron 1111 ligero saludo de despedida.

Enrique , que sin duda conocía perfectamente la población, 
se dirigió sin preguntar hacia la casa de Mr. de Riesain, y de
jando la parte mas habitada , caminó por varias calles solitarias, 
en donde solo se veian jardines y alguna que otra casa aislada. 
Pero juzgúese cuál seria su asombro cuando ai doblar una esqui
na se encontró con Octavio, su compañero de viaje, que habien
do echado á andar detras (le é l ,  en breve se colocó á su lado. 
Sin motivo alguno para ocultar su nombre ni tampoco el de su 
viaje, Enrique 110 se sentia inclinado á entrar en confianzas con 
Octavio, que durante el viaje habia hablado del pueblo adonde 
se dii igiau como si conociese en él á muchas personas.



siblo conocer las cansas que influyen y determ inan esta triste 
distribución de los bienes que ofrece? La adm inistración pública, 
encargada de d irig ir y regularizar el movimiento social, ¿no de
berá exam inar aquellos m ales ,  y procurarles el posible remedio?

III.

Extensión y  dificultad del estudio de la beneficencia.
Estos problemas que ocurren naturalm ente á todo el que con

sidera los deberes de la udm inisliación en el ramo de beneficen
cia pública, á todo el que quiera sondear con la tienta la terri
ble llaga que aílige á varias naciones de E uropa, y que los 
progresos de la industria abrirán en todas mas tarde o mas tem
p ran o , tendrán una solución indirecta en el curso de estas lec- 
cioues. La beneficencia pública está enlazada con todas las cues
tiones que han sido objeto de nuestra investigación. Es el punto 
céntrico en que terminan todos los esfuerzos del adm inistrador, 
el nudo que enlaza todas las cuestiones de economía, de política 
y  de moral, que sucesivamente tendremos necesidad de examinar. 
Cuando, después de apreciar el alcance de los medios que las 
naciones modernas poseen, fijarnos la vista sobre el pauperismo 
que las consume, el ánimo desfallece y casi desconfia de esa.per
fectibilidad de las sociedades que tanto' se ensalza. Al recorrer 
las cuestiones que ofrece el desarrollo material y moral de las 
sociedades; al exam inar los medios de que la administración 
puede disponer, encontrábamos donde fijar la planta, y nos aquie
tábamos con la resolución: pero al penetrar en los problemas que 
la beneficencia pública nos ofrece, sentimos que el terreno se 
mueve bajo nuestros pies, y que estamos como ai borde de un 
abismo doude la curiosidad puede precipitarnos.

E n nuestra últim a lección liemos indicado como este im por
tan te ramo de la adm inistración pública está enlazado con las 
demás m aterias que habíamos examinado. Es necesario investigar 
si es posible aliviar las miserias de las últim as clases de la so
ciedad, y llevar basta ellas los progresos m ateriales y morales. 
Este apunto tan im portante necesitaría quizás algunos volúmenes 
para ser tratado cou la extensión que se m erece; pero procurare
mos ajustarle á las proporciones del cuadro , ofreciendo tan solo 
una especie de sinopsis de las graves y variadas cuestiones que 
de él nacen.

IV.
P lan  de estas lecciones,

Dos métodos pudiéramos seguir en la exposición de la doc- 
'triua. 1? Recorrer la historia de la beneficencia pública eu los 
pueblos antiguos y m odernos, deduciendo de los resultados de 
la legislación los principios de la teoría científica. 22 Investigar 
á  priori tas bases de esta teoría, exam inar sus priucipales ap li
caciones y. com pararlas con la legislación de la nación española 
y  de las extrangeras. E l prim er método se acerca mas al analí
tico , y seria el mas conveniente si pudiéram os dar á nuestras 
lecciones la extensión necesaria ; pero hemos adoptado el segundo 
como el mejor para dar una idea clara eu breve tiempo del es
tudio de la beneficencia y  del estado en que se encuentra la so
lución de los im portantes problemas que encierra. No aspiramos 
á resolverlos, sino á presentar la forma en que se plantean y las 
form ulas de aproximación con que se resuelven.

Señalar el f in , el objeto y los medios de la acción adm inis
trativa ; determ inar el significado de las palabras que sea nece
sario usar; clasificar las personas que tengan derecho á ser socor
ridas por la sociedad; investigar las causas de la pobreza; in d i
car los remedios que puedan aplicarse; exam inar el estado de los 
pobres en algunas naciones y la leg islación  de otros paises; apli
car en fin estas doctrinas á E spaña, marcando el valor que pue
de dárseles en nuestro estado social, tai es el plan que nos pro 
ponemos seguir en estas investigaciones.

V.
Fin general de la acción administrativa.

La adm inistración pública, colocada al frente de la sociedad, 
tiene por misión dirig ir las fuerzas de sus individuos Inicia el fin 
moral ú material á que naturalm ente se ind in an  , fortificar es
tas fuerzas per medio de la asociación, y aum entarlas cou el in 
flujo im portante que la dan sus medios y su autoridad. Guando 
los individuos no pueden cum plir por sí mismos los deberes que 
el estado social les im pone, el Gobierno se encarga de cum plir
los; cuando pudiendo no obtemperan á la ley moral que les p re- 
yiene4 estas ó las otras obligaciones, y son de tal naturaleza que 
la ley no las da fuerza, el Gobierno los dirige mostrándoles el 
camino del d e b e r , separando los obstáculos que en el se encuen
t ra n ,  prestándoles auxilios en su penosa marcha"; y cuando en 
fin pueden y quieren cum plir con las reglas que la razón les se
ñ a la , 6 cuando la ley positiva presta una sanción eficaz á la ley 
m oral, entonces la acción del Gobierno se reduce á procurar el 
cumplimiento de las leyes, á realizar la santidad de los precep
tos morales y del derecho positivo. En todos ios casos la socie
dad se sustituye al individuo prestando apoyo á sus deberes y

sus sentimientos: en-todos el deber de la administración supone 
el deber de los individuos , y en todos la tibieza ó la impoten
cia de estos se suple con la acción y la fuerza de aquella. Si lle
vando por norte eslos principios entramos en el exárnen de las 
obligaciones de la administración y de su carácter en el ramo de 
beneficencia, nos será taeil encontrar las reglas que deban ser
vir útilm ente en materia tan importante.

VI.
Resumen histórico d é la  acción administrativa en el ramo de 

beneficencia.
M ientras el espíritu religioso y moral era tari activó y  tan 

fuerte el celo de la caridad que los individuos se adelantaban al 
socorro de sus hermanos enlermos o indigentes, no era necesaria 
la intervención del poder público en la distribución de los so
corros con que se daba alivio á la desgracia: pero cuando aquel 
celo y espíritu se resfriaron, o no eran bastantes á poner térm i
no á los abusos que nacían , fue indispensable la acción social
sustituida á la acción nula o poco eficaz de los particulares.C uan
do el cristianismo rompió cou el influjo de sus doctrinas las le
yes de la esclavitud, lanzó á la seriedad conmovida millares de 
hombres sin ocupación y sin fam ilia, á cuyo sustento era nece
sario proveer: pero encontrando en el fervor ardiente de la nue
va doctrina los recursos necesarios para satisfacer á la indigen^ 
cia, que por prim era vez aparecía eu el mundo bajo aquella for
m a, apenas excitó tan grande mudanza la atención de losGobier-*. 
nos que á la sazón dirigían las naciones, ó eran arrastrados pot 
la violencia de aquel movimiento social.

Los lúcidos y tesoros de la Iglesia én los primeros siglos,
despucs los conventos y las fundaciones piadosas, y en lodos 
tiempos el espíritu de ca rid ad , obra de la relig ión , dispeusaban 
al poder civil de ocuparse eu las medidas que debiera adoptar 
para alivio de la indigencia. Su único deber, el solo en que fi
jaron la atención los legisladores romanos Teodosio y Justin ia- 
no ,  y  á que después atendieron en los siglos X III, X IV  y X V  
en las^principales naciones de E uropa, era perseguir las perso
nas q u e , robustas para el traba jo , arrancaban cou su im puni
dad las limosnas debidas á la pobreza verdadera. La revolución 
religiosa que las doctrinas de Lulero produjeron en A lem ania, y 
el carácter de Enrique VIII en Inglaterra , ofreció por primera 
Vez al mundo un espectáculo nuevo y aflictivo; el de los pobres 
que, sin derecho á solicitar su manutención de las personas par
ticu lares, como los esclavos de sus señores, sin esperanza de de
berla á la caridad cristiana ni á los establecimientos que su es
píritu había levantado, porque habían sido destruidos , dem anda
ban al poder público el alivio de sus miserias y los medios de 
proveer á su sustentación. El desarrollo que produjeron en la r i 
queza los hechos de la revolución creando grandes fortunas y 
aum entando con la civilización las necesidades, contribuyó tam 
bién á em peorar la condición de las clases pobres , y hacerlas 
sentir mas vivamente sus privaciones, sin aum entar por eso la 
benevolencia de los ricos, cuyo egoísmo encontraba entonces y 
aun mucho después un apoyo en la opinión y en los escritores 
que la dirigían.

Las nuevas costumbres, la manera de vivir dé las clases aco
modadas y la misma organización política de las sociedades con
tribuían  á empeorar la suerte de las clases pobres. Los señores, 
que con el sobrante de sus rentas manteuian antes gran número 
de gentes por que les sirviesen en la guerra y aun en sus diver
siones duran te la paz consumen boy sus fortunas en otros 
objetos cuya producción ocupa gran número de familias ; pero 
que obligándoles á gastos cuantiosos, superiores muchas veces á 
los fondos de que pueden disponer, no les perm ite ejercer aque
lla hospitalidad de que se preciaban en ios tiempos antiguos, po
niéndola por tim bre de sus armas. Asi pues la ineficacia de ios 
establecimientos piadosos, la desigualdad de fortunas producida 
por la indu stria , y las modificaciones de los hábitos y de la m a
nera de vivir han destruido los recursos con que antes se alivia
ba la miseria de las clases pobres, al mismo tiempo que los pro
gresos de la civilización aum entaron sus necesidades. Eue pues 
necesario que los Gobiernos procurasen sustituir á la antigua or
ganización debida al espíritu religioso y feudal, otros medios ci
viles que socorriesen las exigencias de los pobres, pequeñas á la 
sazón, aunque sensibles; pero creciendo con los años las causas 
del m al, entibiándose m ascada dia la caridad cristiana , al pa 
so que crecía la diferencia entre las fortunas, se ha visto por ex
periencia la vanidad de ciertas m ximas políticas, lo insuficiente 
de los primeros m edios, y  la necesidad de allegar las fuerzas 
públicas y privadas para atenuar las consecuencias de la organi
zación social, sino para destruirla y sujetada á una nueva fo r
m a, como pretenden ciertos espíritus acalorados, aunque sinceros. 
Es indudable que la administración debe aplicar medios uuevos 
á estos nuevos síntomas cu la enfermedad que siempre afligió y 
afligirá á las sociedades , aunque presentando fases distintas, se
gún la época de la historia de la hum anidad en que sea e x a 
minada.

(Se continuará.)

En la noche del martes se puso en escena en el teatro dé 
Circo la ópera séria del maestro Verdi /  du? fo se a n  y el. ida 
por el Sr. Salvatori para su p rinv ra  salida. La ópera, como to
das las de su autor abunda en magníficas melodías, todas con 
ese sello de originalidad que tanto fas distinguen. Aunque e‘ 
ñor Salvatori tiene demasiado bien sentada su reputación <omd 
cantante y como ac to r, y de ello se Conservan gratos recuer
dos en esta cap ital, luchaba sin embargo con la reciente 
memoria de Rouconi; asi que su podeion era un po *o difícil y 
capaz de arredrar a otro que no fuese el tan justam ente celebra
do artista.

El público recibió al Sr. Salvatori con Un.1 salva de aplaiw 
sos que siguieron en el curso de la ópera, haciéndole salir re
petidas Veces a las tablas, á pesar de hallarse algo ronco, por Id 
que no pudo desplegar las aprecia bles dotes que como á cantan
te le distinguen. Esperamos oírle otro dia que se halle mas eu 
voz.

La Sra. Ober Rosi y  T am beilik  estuvieron felices en 
la ejecución de sus respectivos papeles, participando de los aplau
sos , y haciéndoles salir .también á las labias. Las decoraciones 
pinta ias por el Sr. Lucini son magníficas, haciéndose notar por 
su belleza la que representa el S ma lo. Entre lo< trajes se ha
cían notar m uy particularm ente los dos que sacó el Sr. Salva
tori , tanto po* su propiedad como por su riqueza. La concurren
cia fue num erosa, estando llenas todas las localidades; y la ópe
ra gusto, que es lo interesante para la empresa.

Se ha publicado eí núm. 12 del Mensajero de la sociedad de 
foñtento industrial y  m ercantil, periódico destinado á protejerlos 
intereses materiales de España. El título del periódico hace sil 
elogio; la muestra es buena; y esperamos que también lo seau 
sus resultados.

AVISOS
BANCO DE ISABEI II

La dirección del Banco de Isabel II ha señalado el dia 10 
del próximo Agosto á las diez de la mañana para la jun ta  ge
neral ordinaria de accionistas^ que está prevenida eri el art. 15 
del reglamento. En su consecuencia, todos los que , por ser po
seedores de acciones con tres meses de anticipación ál citado dia, 
tienen derecho de asistir á la junta general, se servirán concur
rir al efecto al local que ocupa el establecim iento, calle de Ato
cha , mim. 15.

Los Sres. accionistas recibirán oportunamente y á tenor de lo 
que previene el art. 16 las cédulas con que han de acreditar su 
derecho para asistir á la junta , asi como las listas de todas las 
personas en quienes aquel concurra , que previene el art. 21.

Los Sres. accionistas que en vista de la cédula de en trada, 
ó por su negativa, se crean con derecho de hacer reclamaciones 
por la serie á que se les agregare ó por otro motivo análogo, se 
servirán presentarlas á la dirección para los efectos que previe
ne el art. 19.

Las corporaciones, mugeres y  menores qrie han de ser re 
presentados en la junta por sus apoderados, tutores ó maridos, 
ó los accionistas que don arreglo al art. 20 nombren apoderado 
al e lecto , y no hayan presentada de antem ano el poder , se servi
rán acudir anticipadam ente á la dirección, acreditando su perso
nalidad y  cometido, para que se les expida la correspondiente 
cédula.

Igualm ente, y conforme á lo que prescribe el art. 24 del re
glam ento , los Sres. accionistas podrán, duran te los 15 dias que 
precedan á la celebración de la junta , acercarse á las oficinas 
del Banco á obtener del director-gerente las explicaciones que 
les sean necesarias.

M adrid 22 de Julio  de 1845.= ¿E l director gerente, M. S. 
López. 2

SALONES DEL LICEO.
E l viernes 25 del corriente tendrá lugar el beneficio conce

dido á la señora M arielta A Íb in i, socia facultativa de la sec
ción de música, en el que tomarán p a rle , ademas de la interesa
d a , la señora de Vega y las señoritas Coceo y M arina A ibini 
(sobrina) y los Sres. T am berlick y Salas.

Los programas de la función se distribuirán en la entrada 
á los Sres. concurrentes.

Los billetes al precio de 30 rs. se despacharán en la librería 
de M onier, C arrera de San Gerónimo; en el cafe suizo, calle 
de Alcalá , y eu el almacén de música de C arra fa , calle del P rín
cipe, núm. 15.

Los Sres. socios dc*l Liceo tendrán reservados sus billetes a l 
precio de 20 rs. en consergería del establecimiento hasta las cua
tro de la tarde del dia de la función. 2

Asi que, cuando Octavio le saludó y dió muestras de querer 
em peñar l t  conversación, Enrique moderó el paso, y se detuvo 
al llegar á una esquina eu ademan de dejar á Octavio tiempo 
para que siguiese adelante; pero él también se detuvo, y  conti
nuó conversando. Pasados unos instantes, E nrique le saludó y 
siguió por la calle inmediata.

—¿Con que también vais por ah í?  dijo Octavio: pues preci
samente yo llevo el mismo cam ino; y continuó m archando al 
lado de Enrique.

Igual escena pasó en la primera calle que encontraron; pero 
entonces E n riq u e , resuelto á librarse de aquel im portuno, se 
dirigió resueltamente por un  -punto enteram ente opuesto al que 
encaminaba á la casa de M r. de R iesain ,"y  al llegar al extremo 
opuesto se detuvo-en una travesía, y preguntó á Octavio por 
dónde pensaba continuar, en seguida le saludó , y marchó por 
el lado contrario , decidido á tom ar otra dirección si Octavio le 
seguía. Al fin, después de infinitos ro ieos, llegó á casa de M r. de 
de Riesain , á cuya puerta encontró á Octavio, que creia haber 
perdido de vista, tirando del cordon de la campanilla. Saludá
ronse con silenciosa risa, y preguntaron á un tiempo por el due
ño de la casa, lulrodujéronles en la sala , donde á poco se pre
sentó M r. de R iésain: recibió á E nrique como si fuera un des
conocido; y excusándose con é l, se le liió  en compañía de Octa
vio á su gabinete. Por espacio de un cuarto de hora, E m ique 
tuvo tiempo para exam inar los cuadros que adornaban la estan
cia y de medir su longitud y la titu d ; y cuando ya empezaba á 
cansarse de tanto ag uardar, se presentó M r. de R iesain , le es
trechó afectuosamente la m ano, y le d ijo :

—Ya estamos solos, mi amigo Enrique. Habéis viajado en 
compañía de ese atolondrado Octavio sin descubrirle vuestro 
nom bre, en lo que habéis obrado con suma prudencia.

— Yo no le he revelado mi nom bre, é ignoraba que en esto 
hiciese bien. Pero ¿qué importancia puede haber en esto?

— M ucha, porque habéis de saber que os busca.
—¿D e veras?
— Y solo ha venido aqui para preguntarme vuestra resi

dencia.
—Pues entonces, ¿p or qué no le habéis d icho ......
—Os busca para daros úna estocada.
—Con tanto mayor motivo debiérais habérselo d icho , pues 

asi habria yo descubierto el motivo; lo que de otro modo me se
rá imposible.

— No teneis necesidad de eso, pues el mismo Octavio me ha 
puesto eu disposición de decíroslo. Ha visto á mi hija este in
vierno en no sé qué casa, adonde la loca de mi hermana la pre
sentó, y se cree enamorado de ella. Apenas empezó su relación 
le dije que vos erais el esposo á quien la destino ; y viéndose 
desechado, es natural que intente mataros. Pero lo mas gracioso 
del asunto es que Octavio de H erv illy , que ha viajado y que ha 
venido hasta aqui en vuestra-com pañía, dice que os conoce, y 
que ya en otra ocasión os provocó delante de varias personas bajo 
un pretexto q u e , según d ice, en nada puede comprometer á mi 
b ija , añadiendo que las personas que se hallaban presentes me
diaron en el asunto y os compusisteis; pero que ahora no se
rá asi.

— ¿Y  cómo le habéis permitido marchar sin que yo le con
venciese de ser un vil y calumnioso de tractor, haciéndome per
der esta ocasión de tom ar de él y de su impertinencia una ven
ganza segura y legítima ?

 En cuanto á legítim a, es posible; en cuanto á segura, ya
es otra cuestión. Pero yo lo he hecho mejor; os he vengado. Le 
he ofrecido favorecer su pretensión, apoyarla para con mi hija, 
y aun consentir en su unión.

—Perdonadm e, Mr. de R iesain , contestó E nrique, si os digo 
que ó yo estoy loco, ó dorm ido, ó que desde que he pisado el 
um bral de vuestra casa absolutam ente comprendo nada de cuan
to veo y oigo. Mi encuentro con ese Octavio, de quien no he 
podido desem barazarm e, parece mas bien una pesadilla que un 
suceso ordinario.

— Pues.en todo eso no hay mas que una cosa muy sencilla, 
mi amigo Enrique.... Pero antes debo enteraros de una correspon
dencia un poco singular que he interceptado.

— Pero yo no puedo dejar impune....
—¿A Octavio de H erv illy? Ya os he dicho que eso lo tomo 

yo á mi cargo.
—Sin em bargo, vuestro modo de vengarme es mas que ex

traordinario , y yo acostumbro á hacer estas cosas por mi mismo.
— ¿Teneis á bien concederme un cuarto de hora de aten

ción ?
—Con mucho gusto.
—Pues entouces, sentaos y escuchad: #(fie continuara.j



DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS
NACIONALES.

U rdirla  le  los ouehlos y  a l ~Joi R a d o n e s  dond< han cabido los Ab pre
mios m ayores de los ItOJ V ie c o m p r e n d e  el sorteo  del dta  23.

Número., Premios» Administraciones.

i 9 : U í ------
14159  . . .  
1 8 9 1 7 ------

25909 p-L l’s. • • • Gerona,
1 2 0 8 0 .....................  Toledo.

80 ) ) ..................... Leí ida.
.4880 ..................... Palma.2 1 •

6í>49------
5 0 H .  : .  .

a m  i  —11 i C) ¡Á

. . 2 8 0 0 .....................  Valencia.
2 !M)9...................... Barcelona.

. . 20 /0 ...................... M adr id .

1 5 9 5 4 . . . .
2909 .  . . . 

4 0 7 ____
1 0 5 2 4 . . . .
1 2 4 3 5 . . . .  
2 í )5 > í .  . .

9 1 2 7 ____
6 1 5 5 ____

1 4 2 7 2 ____
1 8 5 5 5 ____

8 3 2 ____
8719

(¡0)0 .....................  Madrid.
Ü H Í) .....................  Málaga.
L U O .....................  Jerez.
1 0 0  8 ..................  Valencia.
1 0 9 0 . ...................  Madrid.
1990 ...................  Badajoz,
i 000  ................... Barcelona.
100  9 .................. Cádiz.
19Í)9 ....................  Madrid.
1 9 0 9 ................... Pontevedra.
1 0 0 0 .....................  Algeciras.

5 0 0 .....................  Murcia.
1 4 5 4 1 ______
1.5922. . . 
4 8122 . ..  .

5 9 8 4 . . . .  
292 1 2  . . .

9 2 9 ____
1 9 5 ) .  . . .
9 9 9 5 ____
9 6 0 2 ____

8 0 4 . .  . •
1 4 3 1 9 ____

7 5 5 4 .
5 9 8 3 ____

4 7 9 8 2 ------
7 6 3 3 ____
2 4 5 3 . . . .

. # 5 0 0 .....................  Madrid.
5 0 0 .....................  Idem.
5 0 0 ..................... Idem.
5 0 0 ...................... Puer to  de Sta. María .
5 0 0 ...................... M adr id .
5 8 0 ..................... Se\ illa.

. . 5 0 0 .....................  M adrid .
5 0 0 ..................... Idem.

. . 500. . . • • •, Pamplona.
5 9 0 .....................  Cádiz.
5 9 9 .................. . Coruña.
4 0 9 - ................... (Oí diz.
4 0 0 , ...................  Puerto  de Sta. M aría .
4 0 9 .....................  Cádiz.

. . 490 . ...................  Zaragoza.
4 9 0 .....................  Reus.

5 6 1 9 . . . .
7 6 2 1 ____

2 1 8 9 1 _____
2 1 4 3 ____

17171

400  ..................  Badajoz.
4 0 9 .....................  Zaragoza.
4 0 9 .................................  Scs illa.
4 9 9 ..................... Cádiz.
4 9 9 ............. . Ras cid o na.

4 1 1 5 8 ..........
2361  . . .  

2 0 7 9 8 ..........

4 0 0 ..................................  Algeciras.
4 0 0 .....................  Barcelona.

La dirección general na dispuesto qiíe el sorteo que  se lia de 
celebrar el día 7 de Agosto próximo sea bajo el fondo de 80 ,000  
pesos fuertes,  valor de 40 ,000 billetes á dos duros  cada u n o ,  de 
cuyo capital se d is tr ibu irán  en 1500 premios 6 0 ,0 0 0  pesos fuer
tes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.
1 ................ d e ........................................ 1 0000
 1................ d e . ..................................... 5 000
 2................ d e . .  2 0 0 0 ..................  4 0 0 0
4 ................ d e . .  1 0 0 0 ...................  4 000
6 ................  d e . .  5 0 0 ...................  500 0
6 , .............  d e . .  4 0 0 ................... 2 400
8 ................  d o . .  2 0 0 ...................  1800

1 2 ................ d e . . ........ 1 0 0 ................... 1200
2 0 ................  d e . .  8 0 .................... 1600
4 0 ................ d e . .  4 0 . .................  1 6 ) 0

4 0 0 ................ d e . .  2 4 ....................  0 60 0
8 0 0 ................ d e . .  2 0 ...................  16000

4500  6 00 0 0
Los 40,000  billetes estarán d ivididos en cuartos á 10 rs. 

cada uno ,  y se despacharán en las adminis traciones  de loterías 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y por ellas, y por los mismos billetes orig inales, pero no por n in 
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
adminis traciones donde se hayan expendido ,  con la p un tual idad  
que  tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA. D E M A D R ID .
C otización  d e l dia  25 de Ju lio  d la s  dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el g ran  libro  á 5 por 100, 00.
' Títulos al portador del 5 por 100, 00.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el g ran  libro  á 4 por 100, 08.
Títulos al por tador del i  por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 23 5 /1 3 ,7 /1 6  y 28 1/2 al contado: 28 17/32, 

2 9 ,  28 1 /2 ,  3 /4 ,  5 /3 ,  7 /3 ,  7 /1 6 ,  5 /8 ,  13/16 , 15/16 y 28 7 /8  á r .  
f. n vol. y firme: 2 9 ,  30 , 28 3 /4  y 28 15/16 á v. f. ó vol. á prima 
de 1 /2 ,  1 , 1/4  y  5/16 por 100.
. Inscripciones <!e la deuda flotante del Tesoro, 00.

Cupones no llamados ó c a p i t a l i z a r ,  00.
Vales Re-Aes no consolidados, 10 1 /2 ,  á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 ro r  100 á p ap e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 6 15 13 í 8 d. f. 6 vo!.
Aemtfnes del banco español de San F e rn a n d o ,  00.
Idem  rb* ídem de Isabel Tí, 00.
Idem de la compañía dei canal de C a l i l l a  , 00. 
ídem  de la carretera de la Coruña, 00.
Id em  de idein de Valencia , 0Q.
Idem del Iris nominales ,  00.
Idem id. al portador,  116 al contado.

CAM BIOS.

í  J9  3/1  pap. P a r í s ,  16-9 din.

A lican te , 1/2 d. M á lag a ,  i  1/2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 pap. id. San tander ,  1/4  d. 
Bilbao,'1 /2  din. d. Santiago, 1/2  id.
Cádiz , 1 1/2 d. Sevil la ,  1 pap. id.
Coruña, 1/2  id. Valencia ,  5/4  d.
G ranada , 1 1/2 id. Zaragoza, 5 /4  din. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  j u d i c i a l e s .
E n  v i r tu d  de providencia dictada en 17 ded corr iente por 

el Sr. D. José María M untem ayor, juez de primera instancia en 
esta capital , mediante á no habeiso podido notificar otra del 
mismo señor dada en autos pendientes en la escribanía de su 
número D. Domingo de l«s R ey es ,  á D. Antonio  Hernández, 
viudo de Dona Dominga P áram o , vecino de esta co r le ,  que vi
vía en la calie de la Kuvia , casa uum. 1 8 ,  cuarto  ti en !n, se le 
cita y llama para que en cualquiera  de los tres días siguientes 
á la publicación de este anuncio se presente de doce á dos de 
la tarde en la citada escribanía , á fin de hacerle dicha nulifica
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo se practicara la 
misma diligencia v las dornas que ocurran en los estrados del 
juzgado, parándole cutero perjuicio.

D. V en tu ra  de Córdoba, in tendente  subdelegado de R en tas  de 
la provincia de Castellón de la Plana.

Por el presente ci to , llamo y  emplazo por p r im e r  pregón y  
edicto á D. Agustín R ev e r te r ,  vecino de V inaroz ,  adm in is trador  
ubalterno de bienes nmionales que fue en 1841 y  4 2 ,  y  poco 

antes y  después en el dis tri to de dicha villa , contra quien  pen
de C¡ msa en esta subie lcgacion sobre detención y  maliciosa in 
versión de caudales ,  defraudaciones y danos causados en los bie
nes que estaban á su cuid; do, para que dentro de nueve dias si
guientes á la pubdcacion de este edicto se presente en estas cár
celes nacionales á ser oído y defenderse en cucha causa de la 
culpa que le resu lta ,  pues si asi lo hiciere será oído y  guardada 
la justicia que tuv iere ,  y si no en su rebeldía se le señalarán los 
estrados de este t r i b u na l  como lugar citatorio, prosiguiendo la cau
sa como si estuviera presente hasta la deuniliva inclusión y  ta 
sación de costas, si las h u b ie re ,  y  los autos y  demás diligencias 
se harán y notificarán en estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si en su persona se hicieren y  notificaren.

Y para -que llegan; a noticia de to los y del referido R ev e r
ter mando publicar e! presente en Castídlon de la Plana á 44 de
Julio  de 1845.— Ventura de C ó rd o b a .= P o r  su m an d ad o ,  M anuel 
Castcll.

P ara  celebrar junta genera l de acreedores á los bienes d im i 
tidos por 1). Francisco Cortes ha señalado el Sr. juez de p r i 
mera instancia D. José Maria M ontem ayur el dia 27 del cor
rien te ,  á las once de la m añana ,  cu la sala de ju rados,  sita en 
el piso bajo de la audiencia  terri toria l .  Los que aparecen de las 
lisias presentadas son D. Gonzalo José de V ilehes ,  D. Antonio 
Dolres,  D. Rufino García C arrasco ,  D. Mariano C ars i ,  D. Pablo  
Collado, D. Jaime Escarrá , D. José R o d r íg u ez ,  U. José Valca- 
yo , D. L. M a gn in ,  D. Ambrosio García  Palac ios ,  D. t e l i x  Val-  
des, D. José Kwiz V eje rano ,  D. Fernando Coll González, Don 
Félix  D upevron ,  D. José López R equena ,  D. Pedro Sánchez O ca- 
ña , D. Benigno P érez ,  J.  E. de la P eñ a ,  D. Esteban González, 
D. Luis C a lvo ,  D. Luis  y  D. Ju l ián  Orliz  de Lanzagorta ,  N. 
Bañeros, D. José F a r iñ a s ,  D. Félix  Sánchez M a r in ,  D. Juan  
M a r t íne z ,  D. Camilo  Inda ,  D. Miguel A lb eea ,  Barón de Bús
cenla! , D. Em ilio  F ernandez Angulo , D. J u a n  Manuel V ivas ,  
D. Manuel López Neira , D. Luis Perera  ,  D. J u a n  Almarza, 
D. Mariano Largo y D. José Ricb.

Don Salvador de Reina Rodríguez , juez segundo de prim era  
instancia de esta c iudad de Córdoba y su part ido  por S. M. 
(Q ..D . G.) ¿fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que en el 
convento de Señora Santa Ana de esta ciudad fundó D. F ra nc is 
co Gómez, para que en el termino de 51) dias, contados desde el 
en que se inserte en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, que  por único se les señala ,  comparezcan en este  
juzgado y presente escribanía por sí ó por apoderado en forma 
á deducir el que crean asistir les, bajo apercibimiento  de que no 
verificándolo tes parará  el perjuicio que haya lu g ar ;  pues asi lo 
tengo mandado por providencia de ayer en vista de la demanda 
propuesta por parle de D. Juan  y Doña Josefa T ercero ,  en que 
solicitan se les adjudiquen en propiedad y concepto de libres los 
expresados bienes, con arreglo á la ley de ID de Agosto de 1341.

Córdoba 5 de Ju lio  de 1345.—Salvador de R eina  R o d r í 
guez.— i or manda ¡lo de S. S .,  Antonio de R u e d a .

Don Salvador de Reina R odríguez ,  juez segundo de p rimera 
instancia de esta ciudad de Córdoba y su part ido  por S. M. 
(Q. D. G.) <S*e.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las peronas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que en la 
parroquial de San Pedro de esta ciudad fundó D. Sebastian Gó
mez (lid Casti l lo , para que en el termino de 33  dias ,  contados 
desde el en que se inserte en la Gaceta de M adr id  y Boletín 
oficial de esta provincia, que por único se les señala , comparez
can en este juzgado y presente escribanía por sí ó por apodera
do en forma á deduc ir  el que crean asis tirles, bajo apercibi
miento de que pasado sin verificarlo, íes parará el perjuicio q ue  
haya lugar; pues asi lo tengo mandado por providencia de ayer  
eu vista de la demyndu propuesta por D. J u a n  y doña Josefa 
Tercer.! , en que solicitan se les adjudiquen en propiedad y con
cepto de libres los expresados bienes, con arreglo á la ley de 19 
de Agosto de 1841.

Códoba 5 de Julio  de 1845. =  Salvador de Reina  R o d r í 
guez.—-l 'or  mandado de S. S., Antonio de Rueda.

D. Rafael María R a o m e l ,  juez de primera instancia de esta 
villa de Valdepeñas de la Mancha y su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las personas 
[jue se crean con derecho á los bienes relictos por el fa llecimien
to de Antonio Díaz M ateos, para que comparezcan á deducirlo  
en este mi juzgado y  escribanía del que suscribe den tro  del t e r 

mino de 30  d ias ,  apercibidas que de trascu rr i r  sin realiza i lo les 
parará  el perjuicio que  hubiere  lugar;  pues asi lo tengo m an d a
do en el expediente que  con tal motivo se sigue en este dicho 
juzgado.

Dado en Valdepeñas á 2 5  de Jun io  de 1 8 4 5 .= R a fa e l  M aría  
R a u m e l .= P o r  su m an d ad o ,  Jua n  José Lasala  y León.

Licenciado D. M aleo  Guerra  y  N a v a r ro ,  juez de p rim era 
instancia de Orgaz y  su part ido , que  de ser asi el escribano de 
S. M. y núm ero  de la misma da fe. ^

Por  el presente mi edicto y te rmino de 30  d ias ,  á contar 
desde el en que. se publique en la Gaceta del G ob ie rn o ,  cito, 
l lamo v emplazo á toda persona que se considere con derecho a 
los bienes en que consiste la capellanía que  en la iglesia parro
quial de la villa de Masearaque fundó D. F ernando  García  D á- 
v i la ,  vacante por muerte  de su ú l t im o poseedor D. José' M a n z a 
no H idalgo ,  á (in de que comparezcan á deduc ir le  ante mí por 
la escribanía del que re frenda  den tro  del expresado termino y  
por medio de procurador con poder suficiente, bajo ap e rc ib i
miento de p ara r  á la que no lo verifique el perjuicio que b aya  
lugar.

Orgaz 26  de Ju n io  de 1 8 4 5 . =  L icenciado ,  M ateo  G u e rra  y  
N a v a r r o .= P o r  mandado de S. S . ,  Pab lo  Aguilar .

D. Miguel Pascual de Bonanza , alcalde const itucional de esta 
c iudad de Alicante , encargado de algunos negocios del juzgado 
de primera instancia de la misma por ocupaciones urgentes dei 
Sr. juez propietario.

P or  el presente ci to ,  l lamo y emplazo á todas y  cualesquie
ra personas que se crean tener derecho á los bienes de la cape
llanía que fundó el licenciado Cárlos F er ran d iz  en su tes tam en
to otorgado en 31 de M ayo de 1 7 1 1 ,  con l lamamiento  á lo sp a -  
rientes de su ap e l l ido ,  y  de las casas de J u a n  M elchor y José 
F errandiz ,  sus tíos, para que dentro  del termino de 20  dias a c u 
dan á usarle  en este juzgado ; apercibidos de que  pasado dicho 
termino sin co m p arece r ,  les p ara rá  el perjuicio que haya lugar ;  
pues asi lo tengo mandado  en providencia  del d ia  de hoy con 
acuerdo de asesor.

Dado en Alicante á 17 de Ju n io  de 1 8 4 5 .= M ig u e I  Pascual 
úe B o n a n z a .= P o r  mandado de su merced,  Ped ro  Rovira  y Pastor.

S U B A S T A S .
Gobierno político de la provincia de A v i la .= S u b a s ta  de tres  

pontones que deben construirse sobre los arroyos de Manzaneros, 
Torea l y  Aveinle  en los trozos 10?, 11? y  12? de la ca rre te ra  
de V ig o ,  comprendidos en los límites de la provincia  de Avila.

Habiendo  deliberado la diputación provincial sacar á rem ate 
el 18 de Ju lio  próximo la construcción de tres pontones de p ie
dra sobre los arroyos expresados, y  conforme este gobierno po
lítico con el acuerdo de S. E . , ha dispuesto anunciarlo  al p ú 
blico; advirt iendo que desde este dia están de manifiesto en la 
secretaría de la mencionada corporación las condiciones económi
cas y  facu lta t ivas ,  bajo las cuales han de verificarse los remates  
en los estrados de la diputación á las once de la m añana del ex
presado dia.

Avila 17 de Jun io  de 1 8 i 5 . = J o s e  Fernandez  de  la Ausa.

Juzgado de la capitanía general de Castil la la N u e v a .= E n  
v ir tud  de providencia  del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia  se saca nuevamente  á pública subasta una casa en esta 
corte y  su calle del B arqu il lo ,  núm. 1 an t igu o ,  26  nuevo ,  m an 
zana 283  , que  tiene de sitio 854 0  pies cuadrados y 5 / 8  de 
otro, retasada en la cantidad de 8 6 ,471  rs., á rebajar cargas; a d 
v iniéndose que su tasación ascendía á 1 1 2 ,6 50  rs. Y  para su  
remate  se ha señalado el dia  3 0  del corr iente  á la una en el r e 
ferido juzgado , s ituado en el local de Santo  T o m a s  de esta 
corte.

B I B L I O G R A F I A .
T  E C C IO N E S  de adminis tración del Sr. D. José' Posada H er re ra ,  

catedrático de esta ciencia en la escuela especial de M a d r id ,  
tomó cuarto. Se ha repart ido  la entrega primera.

Condiciones de la publicación.
Este tomo se publica por entregas de 48  páginas en 8? m a r -  

quilla  prolongado, á 3  rs. cada una en M a dr id / l le v a d a  á casa de 
dedos  suscritores, y á 4 en las provincias,  franca de porte.

Cada mes saldrán cuatro  entregas para q u e r ía  obra este' t e r 
m inada á mediados de Setiembre .

Á  los señores suscritores que se suscriban á este tomo 4? se 
les hará la rebaja de un real por entrega en los tres tomos an te
riores, que podran ad q u i r i r  en los puntos de suscricion, ya encua
dernados, ya pan la tinamente por en treg as ,  para  que  sea menos 
sensible su desembolso.

A los suscritores á esta publicación se les facilitará por la 
m itad  de su precio la obra sobre tr ibunales  adm in is tra tivos, q u e  
verá m uy  pronto la luz pública.

Puntos de suscricion.
E n  M a d r id ,  en las l ibrerías de M o nier ,  carrera de San G e

rón im o; de Cuesta ,  calle M a y o r ;  de M a tu tp ,  calle de Carretas ,  
y  en el establecimiento de D. Antonio  H éc to r ,  galería de cris
tales de San Felipe Neri.

En las provincias, en las principales librerías  y  a d m in is t ra 
ciones de correos.

TEATROS.
CIRCO. A las ocho y media de la noche.

I D U E  F O S C A R I , 
ópera seria en tres actos, del ce'lebrc maestro Verdi.


